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1. OBJETIVO
Gestionar y negociar los términos de los contratos de empréstito de la Nación, mediante la generación y trámite de las autorizaciones y documentos necesarios, cumpliendo con la normatividad vigente para la celebración y perfeccionamiento de los mismos.
2. ALCANCE
Este procedimiento inicia con el concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES).

El procedimiento cubre la gestión, negociación y contratación de los créditos de la Nación provenientes de organismos multilaterales, gobiernos, banca comercial de destinación específica, banca de fomento y proveedores, incluyendo los conceptos previo y definitivo de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público (CICP), así como el trámite de las resoluciones que autorizan gestionar y contratar los créditos, contando con los conceptos legales y de riego.
Este procedimiento finaliza con la suscripción de los contratos de empréstito y con los registros de los mismos ante las instancias correspondientes.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Resolución de gestión
· Aprobación de la minuta del contrato de préstamo externo

· Resolución de celebración 

· Contrato de empréstito
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Conforme con la normatividad vigente, la celebración de los contratos de empréstito externo, tienen por objeto proveer a la Nación de recursos en moneda extranjera con un plazo para su pago. 

En el caso de créditos de proveedores se contrata la adquisición de bienes o servicios con plazo para su pago.
Para la celebración de los contratos de empréstito de la Nación se requiere:
a)  Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con:

i) concepto favorable del Consejo Nacional de Política Económica y Social Conpes; y
ii) concepto de la Comisión de Crédito Público si el empréstito tiene plazo superior a un año.

b)  Autorización para suscribir el contrato impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con base en la minuta definitiva del mismo.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· CICP: La Comisión Interparlamentaria de Crédito Público está compuesta por seis (6) miembros, y es elegida por cada una de las Comisiones Terceras Constitucionales mediante el sistema de cociente electoral, a razón de tres (3) miembros por cada comisión. A través de las Comisiones Terceras de Senado y Cámara, la Comisión de Crédito Público presentará informes al Congreso acerca de: 1. Las operaciones de crédito externo autorizadas por ley al Gobierno Nacional, cuya finalidad sea el obtener recursos para la financiación de planes de desarrollo económico y de mejoramiento social y para contribuir al equilibrio de la balanza de pagos. Para su cumplimiento la Comisión será convocada previamente por el Gobierno con el fin de informarla, así esté en receso el Congreso. 2. Los correctivos que deban asumirse cuando a juicio de la Comisión el Gobierno esté comprometiendo la capacidad del país para atender el servicio o la deuda exterior más allá de límites razonables, o cuando las condiciones de los empréstitos resulten gravosas o inaceptables
· CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social. Es la máxima autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del Gobierno en todos los aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país. Para lograrlo, coordina y orienta a los organismos encargados de la dirección económica y social en el Gobierno, a través del estudio y aprobación de documentos sobre el desarrollo de políticas generales que son presentados en sesión.

· El Departamento​ Nacional de Planeación desempeña las funciones de secretaría ejecutiva del CONPES​, y por lo tanto es la entidad encargada de coordinar y presentar todos los documentos para discutir en sesión

· Contratos de empréstito: Son contratos de empréstito los que tienen por objeto proveer a la entidad estatal contratante de recursos en moneda nacional o extranjera con plazo para su pago.

· Créditos de proveedores: Se denominan créditos de proveedores aquellos mediante los cuales se contrata la adquisición de bienes o servicios con plazo para su pago.

· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

· DNP: Departamento Nacional de Planeación

· Documento CONPES: Documento aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social.

· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

· Operaciones de crédito público: Son los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago.

Las operaciones de crédito público pueden ser internas o externas. Son operaciones de crédito público internas las que, de conformidad con las disposiciones cambiarias, se celebren exclusivamente entre residentes del territorio colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombiana. Son operaciones de crédito público externas todas las demás. Se consideran como residentes los definidos en el artículo 2° del Decreto 1735 de 1993 y las demás normas que lo complementen o modifiquen.

· Prestamista: Son los organismos financieros internacionales gobiernos o agencias de gobiernos que financiaran los proyectos o programas.

· Prestatario: Las entidades estatales que recibirán el financiamiento de los prestamistas.

· SFOMG: Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos.

· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. GESTIÓN Y NEGOCIACIÓN

	1.
	DNP - CONPES 
	Recibir o descargar de la página web del DNP. Inicia expediente y archiva el CONPES
	No
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y

Asesor del Grupo de Programación y Negociación -
	Cualquiera de los responsables puede obtener el CONPES por correo electrónico o se descarga a través de la página web del DNP.
NOTA: Los CONPES en su concepto, pueden aplicar para una o varias operaciones.
	Correo electrónico o descarga de página web.

	2.
	Entidad o Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos - Documento para la CICP previa
	Elaborar o si lo recibe de la Entidad revisar, analizar y hacer comentarios al proyecto de documento para la CICP previa 

	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Si el Asesor elabora el proyecto de documento lo envía para revisión al Coordinador y/o al Subdirector.
El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos revisa, adiciona, ajusta y aprueba los comentarios para remitirlos a la Secretaria de la CICP.

Luego de la sesión de la CICP, la Secretaria Técnica de dicha comisión envía constancia sobre el concepto emitido por la CICP al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, quien a su vez envía al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación    y éste lo entrega al Asesor del Grupo de Programación y Negociación. 
	Correo Electrónico.

	3.
	CONPES Y CICP PREVIA
	Elaborar y revisar y enviar el proyecto de resolución de gestión al Grupo de Asuntos Legales

	SI

	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor del Grupo de Programación y Negociación prepara memorando y proyecto de resolución ministerial que autoriza iniciar gestiones de la operación de crédito externo y diligencia los formatos de expedición normativa, con el fin de solicitar su visto bueno al Grupo de Asuntos Legales.

Envía estos documentos al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación para revisión y ajustes.

Nota: Los formatos de expedición normativa hacen parte del Proceso Mis 4.4 Expedición normativa y emisión de conceptos.   

El Coordinador del Grupo de Programación y Negociación recibe los documentos y revisa, adiciona y ajusta los comentarios para enviarlos a revisión del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos. 

El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos   revisa, adiciona, ajusta, aprueba y consolida los comentarios. 

Nota: En el contenido del proyecto de resolución ministerial que autoriza iniciar gestiones de la operación de crédito externo se verifica que sea consistente con el documento CONPES y con la constancia de la CICP. 

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza, en caso de ser necesario, la corrección del proyecto de resolución de gestión, de los formatos de expedición normativa o del memorando remisorio para el Grupo de Asuntos Legales; e inicia actividad 3.

Si no es necesario realizar ajustes en los documentos el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación firma memorando remitiendo los documentos al Grupo de Asuntos Legales para el respectivo concepto legal y lo entrega a la secretaria de la SFOMG para su envío, junto con el proyecto de resolución de gestión y los formatos de expedición normativa.
	SIED

	4.
	Grupo de Asuntos Legales –Concepto legal y proyecto resolución y formatos.
	Recibir concepto legal de borrador de resolución y formatos de gestión.
	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Recibe del Grupo de Asuntos Legales, con su visto bueno o con observaciones, el proyecto de resolución que autoriza iniciar gestiones de la operación de crédito externo y los formatos de expedición normativa. 

Si hay observaciones sobre los documentos, informa al Asesor del Grupo de Programación y Negociación, para su corrección. Asesor realiza ajustes y Pasa a actividad 3.

Si no hay observaciones sobre los documentos entrega documentos al Asesor del Grupo de Programación y Negociación y continúa con la siguiente actividad.
	SIED

	5.
	Grupo de Asuntos Legales -
Proyecto resolución y formatos.
	Tramitar la firma de la resolución de gestión  
	SI   
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor del Grupo de Programación y Negociación recibe el concepto legal y el proyecto de resolución que autoriza iniciar las gestiones de la operación de crédito externo con el correspondiente visto bueno. 

Prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, con el visto bueno correspondiente del Coordinador de Grupo de Programación y Negociación   y remite documentos a la Secretaría General para consideración y firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Nota: Al memorando se le debe anexar el expediente con los antecedentes documentales de la operación.
	SIED

	6.
	Secretaria General – Resolución de gestión.
	Recibir y publicar resolución de gestión 


	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Recibe de la Secretaría General la resolución previamente numerada, fechada y con la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Asesor del Grupo de Programación y Negociación elabora correo electrónico de la orden de publicación de la resolución al Grupo de Gestión de la Información de la Dirección Administrativa, que debe ser enviado por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
	Correo Electrónico

	7.
	Prestamista – Borrador contrato de Préstamo
	Recibir minuta de contrato y solicitar concepto legal y concepto de riesgo 


	SI   
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales recibe mediante correo electrónico por parte del prestamista, el borrador de la minuta de contrato de préstamo y demás documentos del proyecto y los remite para revisión y comentarios al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y/o al Asesor del Grupo de Programación y Negociación. 
Estudian la minuta de contrato de préstamo, analizan que se ajuste a los términos establecidos por la resolución ministerial que autoriza la gestión de la operación y prepara sus observaciones para la respectiva consolidación por parte del Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y/o Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos. 

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación mediante el cual envía para estudio, comentarios y concepto del Grupo de Asuntos Legales, la minuta de contrato de préstamo y demás documentos relativos a la operación. Igualmente prepara memorando para la Subdirección de Riesgo solicitando concepto en términos de riesgo de la operación. 

Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación revisan y ajustan de ser necesario y firman los memorandos y los entrega a la secretaria de la SFOMG para su envío a las respectivas dependencias.

Nota: Se solicitan comentarios sobre la minuta de contrato de préstamo al Departamento Nacional de Planeación y a la entidad estatal que ejecuta el proyecto financiado con la operación de crédito, cuando se requiera.
	SIED

	8.
	Riesgo y Grupo de Asuntos Legales  - Conceptos
	Recibir concepto de Riesgo y concepto legal e incorporar y verificar los ajustes en la minuta.


	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza la evaluación financiera con base en los lineamientos dados por la Subdirección de Riesgo y presenta la(s) opción(es) para ser seleccionadas y aprobadas por el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación.

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación incorpora los comentarios sobre la minuta de contrato de préstamo realizados por el Grupo de Asuntos Legales, el DNP y la entidad ejecutora, así como las condiciones financieras   seleccionadas; y envía al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y/o al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos   para su revisión, ajustes y remisión al    prestamista.

Nota: En algunas ocasiones se realiza una reunión de pre negociación con las entidades del gobierno involucradas en la operación, para acordar los puntos más importantes y los temas a negociar con el prestamista. 
	Correo Electrónico

	9.
	Borrador contrato de préstamo con comentarios y afectación de cupo – Subdirección de Riesgo.
	Negociar minutas de contrato de préstamo, aprobar minuta del contrato y afectar cupo.
	NO

	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación  


	Se desarrolla la reunión de negociación entre las partes, la cual puede ser virtual o presencial; y en ella se acuerda el texto definitivo de la minuta de contrato de préstamo y demás documentos hasta llegar a la versión final de los mismos. 

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación solicita a través de correo electrónico la conformidad sobre las minutas por parte del DNP y la entidad estatal ejecutora cuando sea el caso.

Prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación solicitando al Grupo de Asuntos Legales concepto y visto bueno sobre la minuta de contrato de préstamo negociada.

Luego de recibido el visto bueno del Coordinador del Grupo de Asuntos Legales, prepara oficio para firma del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional dando aprobación a la minuta definitiva de contrato de crédito, dirigida al prestamista y lo entrega para revisión al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y posterior envío al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos para su revisión y aprobación. 
El Asesor del Grupo de Programación y Negociación prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos- y/o Coordinador del Grupo de Programación mediante el cual remite a la Subdirección de Riesgo copia del oficio de aprobación de minuta, para la correspondiente afectación de cupo de endeudamiento externo. Ir a proceso mis.3.10 Gestión de Riesgo Fiscal.
El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos- y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación recibe de la Subdirección de Riesgo memorando a través del cual se informa el cupo de endeudamiento externo y las leyes afectadas con la operación; y lo entrega al Asesor del Grupo de Programación y Negociación para que se continúe con el trámite. Esta información hace parte de los insumos para la elaboración de la Resolución ministerial de celebración.

	SIED

	B. Celebración 



	10.
	Entidad o Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos - Documento para la CICP definitiva
	Elaborar o si lo recibe de la Entidad revisar, analizar y hacer comentarios al proyecto de documento para la CICP definitiva 

	SI

	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor elabora el proyecto de documento lo envía para revisión al Coordinador y/o al Subdirector.

El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos revisa, adiciona, ajusta y aprueba los comentarios para remitirlos a la Secretaria de la CICP.

Luego de la sesión de la CICP, la Secretaria Técnica de dicha comisión envía constancia sobre el concepto emitido por la CICP al Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, quien a su vez envía al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación    y éste lo entrega al Asesor del Grupo de Programación y Negociación. 
	Correo Electrónico.

	11.
	Grupo de Asuntos Legales – Constancia, Concepto legal y proyecto resolución y formatos.
	Elaborar y revisar y enviar el proyecto de resolución de celebrar al Grupo de Asuntos Legales


	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor del Grupo de Programación y Negociación prepara memorando y proyecto de resolución ministerial que autoriza celebrar el contrato de crédito externo y diligencia los formatos de expedición normativa, con el fin de solicitar su visto bueno al Grupo de Asuntos Legales.

Envía estos documentos al Coordinador del Grupo de Programación y Negociación para revisión y ajustes.

Nota: Los formatos de expedición normativa hacen parte del Proceso Mis 4.4 Expedición normativa y emisión de conceptos.   

El Coordinador del Grupo de Programación y Negociación recibe los documentos y revisa, adiciona y ajusta los comentarios para enviarlos a revisión del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos. 

El Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos   revisa, adiciona, ajusta, aprueba y consolida los comentarios. 

Nota: En el contenido del proyecto de resolución ministerial que autoriza celebrar el contrato de crédito externo se verifica que sea consistente con el documento CONPES y con la constancia de la CICP. 

El Asesor del Grupo de Programación y Negociación realiza, en caso de ser necesario, la corrección del proyecto de resolución de gestión, de los formatos de expedición normativa o del memorando remisorio para el Grupo de Asuntos Legales.
Si no es necesario realizar ajustes en los documentos el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación firma memorando remitiendo los documentos al Grupo de Asuntos Legales para el respectivo concepto legal y lo entrega a la secretaria de la SFOMG para su envío, junto con el proyecto de resolución de gestión y los formatos de expedición normativa.
	Correo Electrónico

	12.
	Grupo de Asuntos Legales –Concepto legal y proyecto resolución y formatos.
	Recibir concepto legal de borrador de resolución de celebración  y formatos.
	SI
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Recibe del Grupo de Asuntos Legales, con su visto bueno o con observaciones, el proyecto de resolución que autoriza celebrar el contrato de crédito externo y los formatos de expedición normativa. 

Si hay observaciones sobre los documentos, informa al Asesor del Grupo de Programación y Negociación, para su corrección. Asesor realiza ajustes y Pasa a actividad 11.

Si no hay observaciones sobre los documentos entrega documentos al Asesor del Grupo de Programación y Negociación y continúa con la siguiente actividad.
	SIED

	13.
	Grupo de Asuntos Legales -
Proyecto resolución y formatos.
	Tramitar la firma de la resolución para celebrar.  
	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	El Asesor del Grupo de Programación y Negociación recibe el concepto legal y el proyecto de resolución que autoriza celebrar el contrato de crédito externo con el correspondiente visto bueno. 

Prepara memorando para firma del Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, con el visto bueno correspondiente del Coordinador de Grupo de Programación y Negociación   y remite documentos a la Secretaría General para consideración y firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Nota: Al memorando se le debe anexar el expediente con los antecedentes documentales de la operación.
	SIED

	14.
	Secretaria General – Resolución de celebración.
	Recibir y publicar resolución de celebración 


	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor Grupo de Programación y Negociación  


	Recibe de la Secretaría General la resolución previamente numerada, fechada y con la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Asesor del Grupo de Programación y Negociación elabora correo electrónico de la orden de publicación de la resolución al Grupo de Gestión de la Información de la Dirección Administrativa, que debe ser enviado por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
	Correo Electrónico

	15.
	Prestamista - Contrato 
	Gestionar el contrato de empréstito y el espécimen de firmas.
	NO
	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos  y/o  Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Este trámite de firma se puede realizar de varias formas:

a) Si el contrato es enviado por el prestamista y no se tiene un evento programado para la celebración de la firma, se remite a la Secretaría General, previo visto bueno de la Oficina de Asuntos Legales de la DGCPTN, para obtener la firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público, y en tal caso firman cada una de las partes individualmente.

b) Si se acuerda una reunión o evento dentro del país, en el cual firman simultáneamente los representantes de las dos partes, se remiten los contratos a la Secretaría General para su revisión, previo visto bueno de la Oficina de Asuntos Legales de la DGCPTN. 

     Los contratos son devueltos a la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, con los vistos buenos correspondientes, para ser llevados a la reunión o evento de firma.   

c) Si se programa la firma del contrato de préstamo en un evento en el exterior, en el cual no esté presente el Ministro de Hacienda y Crédito Público, se autoriza al embajador o agente consular en el respectivo país, para firmar los contratos, mediante oficio suscrito por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.

      Se remite el contrato a la Secretaría General para su revisión, previo visto bueno de la Oficina de Asuntos Legales de la DGCPTN. 

El contrato es devuelto a la   Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos, con el visto bueno correspondiente, para ser llevado a la reunión o evento de firma. 

Consigue las firmas del Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y el Coordinador del Grupo de Desembolsos, en el documento de espécimen de firmas, y prepara memorando para secretaría general remitiendo este documento para firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Cuando el contrato de préstamo es suscrito por un representante autorizado en nombre de la Nación, es necesario realizar la ratificación de su firma por parte del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
	SIED

	16.
	Secretaria General - Contrato de Préstamo Firmado.
	Publicar contrato de préstamo en el SECOP y Registrar operación firmada en Sistema de Deuda Pública


	NO

	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos  y/o  Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Ingresa la información del contrato de préstamo en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP.

Imprime el registro de contrato en el SECOP y lo archiva en expediente o carpeta de la operación, según Tabla de Retención Documental.

Nota: Todos los contratos de préstamo de la Nación firmados deben ser registrados en el SECOP.

Elabora memorando remitiendo copia de contrato de préstamo firmado al Grupo de Desembolsos, para registro en la base única de datos de deuda pública.

Elabora memorando remitiendo copia de contrato de préstamo firmado al Grupo de Servicio de la Deuda.

Revisa memorandos y firma memoranda remitiendo al Grupo de Desembolsos el contrato de préstamo firmado para el registro en la base única de datos del Sistema de Deuda Pública y para el Grupo de Servicio de la Deuda. 

Nota: Se archiva el original del contrato de préstamo en el expediente o carpeta de la operación.
	SECOP Y SISTEMA DE DEUDA PÚBLICA

	17.
	Grupo de Desembolsos -Hoja de Vida del Crédito
	Elaborar, revisar y firmar el oficio para el registro de la operación  ante la Contraloría General de la República
	SI


	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos  y/o  Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Prepara oficio para remitir copia del contrato de préstamo a la Contraloría General de la República para su registro, anexando además los siguientes documentos: traducción oficial del contrato de préstamo (si se requiere), hoja de vida del crédito (esta debe incluir la proyección del servicio de la deuda y la proyección de desembolsos), copia del CONPES, constancia de la CICP, resolución de autorización de la operación.

Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o Coordinador del Grupo de Programación y Negociación, revisan borrador de oficio. 

Si se requiere realizar ajustes al oficio, devuelve al Asesor de Grupo de Programación y Negociación para lo pertinente.

Si no se requieren ajustes en el oficio, el Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y/o el Coordinador del Grupo de Programación y Negociación firma oficio de solicitud de registro del préstamo para la Contraloría General de la República.
	SIED

	18.
	Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales – Contrato firmado y SECOP
	Elaborar, revisar y enviar memorando para informe jurídico y remisión al prestamista.
	SI


	Subdirector de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos  y/o  Coordinador del Grupo de Programación y Negociación y Asesor del Grupo de Programación y Negociación
	Elabora memorando para remitir a la Oficina de Asuntos Legales, el expediente o carpeta de la operación de crédito, para solicitar la emisión del informe jurídico.

Revisa y realiza los ajustes necesarios si es el caso y luego realiza la firma del memorando para el Grupo de Asuntos Legales de la DGCPTN solicitando el informe jurídico definitivo de la operación de crédito firmada.

Remite o entrega en forma personal al prestamista el concepto legal definitivo y el espécimen de firmas sobre la operación.
	SIED

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30/03/2017


	1
	Teniendo en cuenta la nueva estructura para el proceso Mis 3.3 se realiza la articulación de las actividades adelantadas por la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos y se actualiza el procedimiento de acuerdo a la estructura documental del SUG.

	Fernando Velásquez

	19/12/2019
	2
	Se reformularon las actividades iniciales del Pro 005 de la versión 1, para que la descripción del procedimiento concuerde con las actividades que son realizadas por los asesores del proceso, así como con los correspondientes registros de cada una de estas.
En el campo de Registros del procedimiento se identificaron cada una de las actividades con su correspondiente registro.
En general, la descripción del procedimiento se actualizó conforme con el desarrollo de las actividades que actualmente se realizan en la Subdirección de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos. 
	Liliana Parra Ramírez
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